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FftESÍDkrftíl^aWL COfiBÍEJ» ÍÍE MINISTRO»] on 
- i l ifóottoaai ¿A no'i'jiiVí>op «di â úíUJfiO ávjg É O Í ^ ê m 

LaHoma nuotítra Sonora ( Q . Gw)yvX 30 aM€»wta 
real familia, ooaUnúan aipo^ada^ ^ ^ ^ e r a s a o t ^ 
"iTOíp ¿ .¿^^uo¿híu¡ ob 'b^L îfjtVíq ,:;nra nmd 

9 í>o;̂  . i íjj - J Í ¿í.Jifi/ EOi-eb <;liiít : -tílí.-.;/. «rO 

lefo de 80 y leauzoa el numero ae 5ü y pu toneladas i hdV ík 
exige a los buijues para que puedan Ocuparle en ér 
movimiento de mercaderes de aqueí depósiío general 
atendiendo á̂ Jas circunstanpías especíales en que' se 
encuentra el referido establecimiento, y á la decadencia 
de la marina mercante de aquella matricula; de con
formidad con lo espuesto por esa Dirección generar, 
S. M. se ha dignado acceder á la pretensión, mandan
do que ep cuanto al de üíahón se rebajen á 4fr y 50 
méÓ^Wfóíiélá'iaí^^tablan fes artículos SSf 
Si del reglamento de depósitos generales de 22 de 

•Dj'iA ÍÍU/: ' 'oíir«Tí .b'.r-.i í'\ t-. Tlf. onlvirV| %ÍM]^OÍ& 

eb aísTo^b istfíl H ' M . t i f r\ tlítzi c? oh toe 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION D£JbiR£QK)«rS 

11 { Oí >oh¡<t'-MtQWfa' A - ' - . Í T ¿ T eof ^naiLsq 
cie«nc3 Ifi'-ob; ^ . i • VJ . <-baccnooooLJab 

Excmo.Sr.: .̂ n}UJdp$ al, Consto fteal^a ^ 

efectos P r j p t o o f W e ' t M ^ 
de.jaaKo d e l a u Q ^ ^ ^ P ^ f l f i r i l^imonio ^ 
r^pacttvament^alavarjYi A $̂te ministerio ai. g ^ j j ^ ' 
dor de la provincia, da Murcia y al jnei de primera ufe. U dor de la provincia,de furcia y^l jueidé 

r Gjn ŝ Fero^n^í Qq^aao, al<̂ !de d^ dicjia villa, 

[sb : ionstí$&it 

i 
po 

«El Cons^) ha examinado,los adjo^os i 
. y testimonio que respectivamente han elevado a l . m i q ^ 

terio el gobernador de la provincia de Murcia ^ aí 
1 juez de primera instancia de) partido de Muía, sobrq 
I autorización para pcocê ar á un alcalde de aquel partí* 

d¡>joáiciaí;j*d^elfq^*r^íia^^ ^ t v t V ¿ i n 
Que dicho alcalde tq^ó noticia de que una joveô  de 

estado soltera so hallaba e.n estado de preüei avanzado, 
t y como medio de precaución, dispuso que (bese reca-

s »b fteá^ortéD tó «ipo á Y. I. partios efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. I. muchos ailos. Ma
drid 16 de julio dé'l85i.-iBrt»<r HoriUo;-Sr. díreo-
\» frdmtíde Adoaaas|A»te«0Íá.v ' ':"'{'; 

eb ionio»* au! aoLoJ H otiuiir, t.tes ei:p oih-i ( Í Í I oti sb 
« W < ¡ 6iTjiJ iMCIItS 'J)IIH iliui" >:<>:> eup .¿''.'rmilatiii;'/ 
-ffr.'jqa íttinú la re tup ,natií»a»n e) eup róto aol 

le dio parte de haber sido arrojado un hiüo recién naci
do & la entrada de nna casa de ia misma villa, y sospe
chando que ttMsé de U citada jtiww, di* orden pan qne 
fuese reconocida de nuevo, y poder en su vista adoptar 
las medidas oportunas; no liabiéndoSB practicado «cha 
diligencia, porque1 ¿ paáre'de la ifltdresada 0o períni-
tió que ef faeoltalivo entrara en su habitación á pesar 

' de haberle requerido efen ta urden de la autoridad: 
-'• 'fyn perjuadiaó el alcalde perista negativa deque 
ef nWo sería tal ver' de Ür nwbctómtdaíjevétt, se consti
tuyó en su casa, acompañado del cirujano, del á l g i í * 



• i 

etl j do otro vecino; y oomo observasen que iod&vfe 
segnia aquella eabarasida, se retiraron, sibifh no mnj 
datantes oyeron que el padre maltrataba1! sus, ^ije|; 

dando al mismo tiempo voces desoorap 
mo fuesen desatendidas las amonestad 
ridad para que se oalmaso9 llegando h< 
proferir las mayores blasfemias, minio el alaaJMqte | 
fuesa conducido á la cárcel, en donde esleto ajgunbs 
minutos, no sin habar cometido antes un gtao-W&u^, 
to contra la autoridad, cogiéndole el bastón, del que se 
quiso apoderar & viva fuerza, porque le dié dos 6 tres 
palos el que acompj 

Que instruidas 
do, y no creyendo 
procesar al alcal Je 

¡I Consejo ha «laminado el espediente ea que al 
le primara instancia de la Danesa pide autorización 

procesar A don Juan* de San Martin, regidor del 
'1^\|J£ Villazala, y de él resulta que anta ai 

juzgado se presento denuncia por Gabriel Castrillo, ve-
* í ú 0 W W^9ISrnies ^ Paramo, contra el referido saa 

^íartin, en la que se le acusaba de haber cavado 
i tierra en terreno concejil para rellenar una finca de su 

propiedad, haber tomado un poco de egido público en 
el casco del pueblo para alinear su casa: que siendo te
niente da alcalde en los años de 1848 y 49 había cobra-

la aotor. 
Üadllft € »°» P 

aóron 

is 
li 

on»eo 

o roturaciones 
er cobrado 20 
é nn ganado da 
or estos en fin-

reconocimiento, los hechos que después surgieron eran 
puramente delitos, en los que el alcalde debió obrar co- -
mo defceo<heete o^pod^Judip^ :lo manifestó asi al 

gobernador de la 
Consejo, previno al juez te pidiese la autorización al te
nor de lo mandado en el art. 1.° del Real decreto de 
27 de marzo del anoI prOtímo pasadojOMási iíbnléiíal 
jaez ño se conformase con esta resolución, siguió el es
pediente los tramites marcados en los artículos tO y 11 
del mencionado decreto, habiendo pasado al Consejo 
para los efecto del art.' 12 del misnVo1: ' 

(knáderaiido oHíé si bien ei reconocimiento de la 
que estaña embarazada 4'fin de prevenir ta es-

>*u;tas 
Ca de dominio particular: 
™~ QTTB admlttdaesta denuncia, an la que se ratl 
autor, y recibida la indagatoria a^^i^U^Q^flo, Mft^^ 

pueblo sacasen tierra de aquel sitio para rellenar sos fin
cas y otros usos; que el pedazo de egido lo babia com

ún-
tos 

prado al clnotj^ y ^ i n ^ u ) p l o ^ n J í e ^ v » tjyo i 
porte habia satisfecho; quelos JÁ rs. que exigió a 
que se intrusaron en terreno comunal de Valdefuentes 
no fa i r^t ia j le multa, sino para pagar las dietas y de-
mas gastos que causaron los qne fueron á reconocer di
chos terrenos, y que de igual manera babia exigido 50 

% w ; á l b s de unos rebaños por* eV dañe que ha¿* 

i 
i entregó dicha cantidad: — 

posición de to que diese á luz y las demás diligencias | bian causado en propiedad de particulares, ¿ quienes 
instruidas con este motivo por ei mencionado alcalde 
son propias y peculiares de la autoridad administrativa, 
corresponden á 4a jpolicia judicial, las que practicó á 
consecuencia del abandono del niño, del que le dieron 
parte, en cuyo acto tuvieron lugar los escasos en que se 
funda el juzgado para procesarle: 
' ; Visto el art. 7.# del Real decreto de 27 de mano 
del año próximo pasado: 

El' Consejo opina que puede V. E. servirse consul
tar á S. M . que es ¡necesaria la autorización.» 

V habiéndose dignado S. M . resolver cómo pare-
ce al Consejo, lo digo á V. E. de Real orden para los 
efectos correspondientes en el ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 
de julio de 1851.—Bertrán de Lis.—Sr. ministro de 
Gracia y Justicia. 

Itftjp tí%$q f¡táHcr$tari9>,>--Cuarto negociado. 

t><1 Met?$do
 A L C O D S E J ° Real para los efectos prevenidos 

en. el art, 4.* del Real decreto de , 7 de mano del alo 
^Uio^ el espediente en cuya virtud negó V. S. al jn;ez 
de primera instancia de la Baneza la autorización que * 
babia solicitado naraj>rocesar á don Joan de Sao (Mar-

to da Villazala, ha consulta-

ti 1 0 ' ¡i JUF.UÍ' 

Que apareciendo de los autos justificados estos es-
1 Iremos y la espontaneidad cmr qué los teófilos de Re

gueras pagaron los 24 rs. para los peritos y guarda, 
acordó el Gobernador de la provincia, oido ei Consejo, 
provincial, que se contestase al juzgado quedar entera
do respecto al segundo hecho y al cuarto, y en cuanto 
al primero y tercero que se requiriese at Juez para que 
con suspensión de todo procedimiento solicitase t̂  auto-

* rizacíphque previene el Real decreto Ae .27 de piarzo| 
i de f 950; pero no conformándose el juzgado con esta reV 
; solución, y declarapdo que épi innecesaria la autoriza-
1 cion, consultó con la audiencia de éste auto, queíuefév 

voeado; en vista de lo cual, y pedido que fue el permiso 
para continuar los procedimientos contra San M ^ p , la 
fue denegado por el Gobernador, conformándose fifi (4 
parecer del Consejo provincial, \ a o m n , 

Vista la Real orden de 17 de mayo de 185*8, que 
encarga & los Jefes políticos, hoy gobernadores de pro
vincia, mantener y con^ervafá los pueblos da usufruc
tos y usos que J < ¿ corresponden: 

t Considerando que al cavar tierra dos Juan San Mar
tin en el término que lo hizo para rellenar su prado asó 
de un derecho que está permitido á todos los veoinós da 
Valdefuentes, que constantemente estraen tierra para 
los usos qne la necesitan, que as al único aprove-



« a p i ñ a d a ]aRu^ * l 
esolusivo fin de pagar con su importe el jornal devenga
do por los peritos reconocederes del terreno y guarda 
del campo, sin que esto lovlerrcarácter alguno de pe
na, y no necesitando por ello la tramitación que previe-

* i f o f o j ^ s e * * * * * 
dp ,para^|^&^,^j>i^fisaj(|ii€^^,,^n<< »h ufoatfif é;# 

. E l Consejo opina puado V* E* ¡sarvrrse ) « « s u l t a n a 
S. M . se confirme la negativa resuelta por el goberna. 
dDrWléóirV l S 

J ¡ & ^ M . resolver como parece ^ «m%l?\bmmÜW* i iv> S. ^ ¿Real ; f pa ra 
tos efectos correspondientes. Dios guarde a -V. S. mu-
obosaáosV Madrid 4& de julio de 1851 .—Bertrán do 
Lis.—Sr gobernador de !a provincia deLebn. 

Hemitidos al Consejo Haat fara lóii 
efectos prevengan el a;^ ^ dej ̂ aal d^ratp da i t 
demarzodeiaik) último ei esp*dwptq i^mvmkflm 
respectivamenteelevaron áesta ministerio el goberna
dor de la provincia de Castellón y el juez de primara 
iustañdia de Vi ver sobre aótorkáéibn para procesar á 
don Salvador Agustín, alcalde de üenafer, ha consul
tado lo siguiente: 

nio que respectivamente han instruido el] gobernador 
de laW^itóiá C«stélfca^ r |erjíi-írado'' de prííáéra 
instancia de Viver sobre autorización para procesar á 
don Salvador Agustín, alcalde de Benafer, y de ellos 

ti Que el promotor fiscal del juzgado denuncio á di-* 
cho alcalde por haber procedido á la prisión de Fran
cisco Juan, vecino de Jaibiel, sin que para ello prece
diera juicio verbal ni otras diligencias que lo autoriza
ran, según las leyes* en jpvya virtufl dirigió el juez 
carta-órden al alcalde para <Jrfe manifestase .el xnotivo 
de la frisan y' r^itóUé 5 laí Aiif^riiíias] que hiibieren 
pt¿otottftaM[9f> t^ *>oijQh< t c pojp$o 

&< |}ué en tu' contestación manifestó el alcalde que 
Fraaaisco Juan habia sido ©itafld<4niel*tt atíforiflad^tt** 
ra celebNi^Wb de fallas pordoi daños causados en 
una heredad, por la corla de varios árboles, y como al 
llamamiento del alcalde contestase que no quería pre
sentarse, en lo que vio Otra falta por haber desobede
cido á su autoridad, dispuso que se redujese á prisión, 
en la que se celebraron los dos juicios de desobediencia 
a la autoridad y fiados causados, según las certificacio
nes que obran en el espediente: 

Que pasadas al promotor fiscal las diligencias, é 
insistiendo en la firrmacfpq da causa contra el alcalde 
por el abuso da su autoridad procediendo é la prisión 

. i S V w o i i t t ^ T v a U f " vb V A t o i t * \ 

sin habar o a M r ^ j*frferj(a*rft dtfedBfcfPPWWH-
ció, lo eslima asi ol juzgado, poniéndolo eo conocimien
to del feobernadortlé W p r i v W d í a * O I) « n í e / l ¿ J 

Que en vista del parecer del Consejo, el ¿obórfla-
dor requirió aí juez para que solicitara de su anféHdad 
el corapeteníe perineo para continuar tos procedimien
tos; y cómo el juzgado creyesu que era ioecesarfe ta ;a#* 
Cotización, y.lo decidiese asi la [ audtéicía del territorio 
por auto consultado, se r e m i r é ! espediente al miais-
lerio paVa los ¿l^tcttr-'dcll^ttP^^'del-' K^bltfMrété dé- «T 
de marzo del abo próximo pasado: ab imvy 

para la Vista la regla prifnera de la ley t>rovisi 
plíWion del Código penal, por la que se i éataMfe*!**? 

los alcaldes y sus tenientes conoteáii en juicio verbal 
dé las falta* & ifáÜ t r a t a ^ é l T t b r ^ ^ d e l t t M ^ Códi
go, en cuyo caso son considerados como delegados y 
auxiliares de los juzgados de primera instancia y subor
dinados por lo tanto ja dios: 

i Vtfto pl arW dpi 1*eal4acrqt9 d a ^ / ^ j p ^ 
del ano praxi^o pa*ad<*. &] homilía mmq f ov/m eb 

Considerando que la prisión veriflc^ppp; # ^ c M \ 
de Benafer fué un incidente del juicio da fetta?. J o^ 
mo un medio para, f alobrarlo, aqpcayq. caso no co
mo autoridad administrativa, sino como un delegado de 
la autoridad judicial; 

Él Consejo opina puede V. E. servirse consultar 
á S. M. que es innecesaria la autorización.» 

Y habiéndose dignado S. 11. resolver como paraca 
al̂  Consejo, lo digo á V. E . de Real Orden para loa 
efectos correspondientes al ministerio de so digno 

Dios g i w 4 o A X . J B r mpcho&abc^ 4 1 ^ ^ 18 do 
julio de 18SJ.--MaiHieÍ Bértmn delíp.?-9rj #«á#t> 
de Gracia y Justicier i ... 

Proponiéndose el gobierno de S. M . presentar a 
las Cortes un proyecto de ley para modificar en algunos 
puntos las disposiciones administrativas vigentes, pro
vengo de real Orden á tos- Gobernadores de las provin
cias en todo el reino remitan á este ministerio las ob* 
servaciones que su celo y practicajes sugieran, despues 

de oir á la diputación y al Consejo provincial y 4 la* 
corporaciones y personas que estimen conveniente, abar
ca de las leyes y disposiciones generales relativas a 
ayuntamientos, gobierno, diputaciones y consejos de lab 
provincias; en la inteligencia de que los espedientes qué 
en virtud de Real Orden sa instruyan, y los informas da 
los gobernadoras, deberán oslaren esto ministerio de mi 
cargo en ol dia 3! de agosto próximo reñidero, a antea 
si Aiero posible. Madrid 22 de jobo de 1851.—Bertrán 
da Lis. 

wk t 

in • A \ *b v>\tt^^»\— Q1 fl O / J 
wq 
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U Reina (q. D fc^^VHlfeutaftft. M re*l 
daoretoguíente}, .«;> . i. -.VJxu<i ¡ S U ti<i Q 

u . da Alicante, el diputado A don I¿nacjp Pj* 

mingo.31 de agosto p r ó x i m o , d a t ó ty&m.1 

nstorial, y para que los liciladore 

*ú*é w*.4my# PUM^M^ mnmtoAty 
W f 4 * l f t ^ . * W * 4 ^ 1 f W a . ^ « 4 w J « ^ d e l 6 de fe
brero de 1849.» 'aq ciuijt6i»i o « 6 Ist'oíTópab 
«i Basa oonseouencia he palacio, para que. sjk?*rifl-
«pw la elección los dips 17 y 18 del wo^opojpoMo. 

cmtódmte^ «fc Jmfa mi 
^ M k / ; S £ * b b om&> éi-í i/i^Míinvj r.i,2 O>ÍÍ*> O'(«.O ns t r ^ 

•ladUíc ( aioaateni siyiruiq ah tvla^n { tüb m s t U x a s 

Habiendo observado el Conejo provñlciarqoe al es-
patse W prados á quedebeíi abonarse én los ¿eses 

Í
junio últimos, las especies én suministros, se 
ét^iYMsmod material de fijar 1a fanega de 

"cebada* trece y medio reates, debiendo ser á ám y 

ocho y medio; ha acordado sé i^lfrfue• <f ób* *o*ive* 
caeion insertándose tó Boletrtforlcial eoroe- «©ejecuta 
para ios efectos oportunos y conocimiento1 é l los 1 ejtfn* 
tatníentos: d t M 0 H M A ^ . : ^ ^ 4 . M * ! 1 » t 

Madrid 21 de julio de 1851.—P. A. del E. &' Go-
feriüifcf^EI ticepreíAdehte del Consejo provincial 

i ^ i ^ d ^ i l t o a l * » . 3 V ft r«<?. «i . ^ n o D te 
en*;n 02 ; *b -onoj^non lá svka^Mí^^v;-» letoál 

U I 

• Ü'UlJuul | ÜlljH'llí) I 

ANUNCIOS. 

Eldí'á 5 ffef próximo agosto áe subastará en ?a villa 
o> Rozas de Puerto Real, el ojeadero ó bardera de la 
dehesa voyar de 'su* propios, situada en el titulado el 
¿erro, contiguo4 la lodieada,villa* va <•:>,'.: 
-aiq \^Jor.'gi/ ^vi|sil|inimbfi eenohiH^ib e^aolouq 

OI ti 

Se subastan los pastos de veranillo de 1a jurisdicción 
de Navas del Re^. por la temporada del presenté año; y 
para su remate ha ,señalado el ayuntamiento el 31 del 
corriente y hora da dios á dooe de su ¡mañana en ia casa 
aonsistorial de ta misma, bajo el pliego de condiciones 
gue se hallara de manifiesto. Lo que se anuncia al pu
blico para conocimiento de los licitadores, ' " 
TT3p Mñ'Hlr/ >«.; : : Í Í ; ÍÍÍ r.f;>fl̂ s»Tsjm ÜÍ ní> ;%i>pn;vo'*q 

¡en 9vVon9¡?*ín,H 
eoí^iajfctofiiacion superior ei ayunUmieoíoda la Vi^ 
^4rtfm* Wá* WfMxQ^tn^Xn lanas y ma
deras de fresno y álamo que existen en el soto de .sus 
propios, f¡toado ea la ribera de Alberche, útiles rodas 
ellas, ja para construcción de carruajes a carbón, como 

MADRID.—Imprenta d$ O. Mamut 

na,en lámala consistorial, y p a r a que los l i c i tadores . 

a a n e n t e r a r s e " ^ 

k enctiéntráiv de manifiesto al públieo en ra s e é r e W i W ; 

dicha corporteiQáel e^pad¡¡ente y damas a n t a e e á a b ^ 

|ÜASgonavinani?; Ihl ¿H-íbb^onC^ ¿UIIVAI t-o?lc»q oh 

-'jq eb o.ii# '̂¿ r H j ^ T l f T T T S W r w e o «jup aie .0-¡onco leb 
4 ^¿?p i7oiniíJi;-n¿ii^l dÜs •JOÍ) U | » Í U -u^n on ^ ,so 

redacción de esS^eria lioo se vende'ellvua^ 
vo tratado de enseoanwr d e l irte1 deagrimeosi>r, 
puesto por el distinguido y a v e n d o profesor don 3ba-
qpfafrpmtofai <¡¡\M¡xi ^ V Ü ^ Ü Ü aaiíiluoo ta M .8 

Esta selecta producción, después de trata* )a$tri&ft 

tosíuatAlffi^ 
de terrenos por íes taétodos^mas a fc lanlados , y estable-
eo uno nueva muy seneillev llamado agrafóraetrado, con 
&\ cual desaparecen casi todas las conUcgeoBas de e q u i 
vocarse e n t u s o » d Q ^ p w ^ c i a p a s i ; ^ 
mensura exacta del almiar de paja y horno de carbón, 6 
sea del prismoide y cono truncado; un. método fácil y 
exacto de formar tarifas de todas clases; y otras mu-
< j g « « ^ á ^ f a ^ j j r o -

x fet ^ 8 B Í á i ^ t ó i « f W r s ! f fir^T 
óVípor^ « 3*íen pasta 7 rs. másl Las tarifa^ Wbi 
d a lados y superficies de los triángulos ocasionados por 
4Afirioe?def5 4 §• se veodw ea rustica 4 S rsi abom, 
ganada/ ^ , u n ejemplar de.1̂  obra, y aaaHu>£Mailfii 
eo pasta 3 rs. mas. . , „ 
- t i l t i l til tv¿i¿v*n el> -»bt¿a<a- tnS¿os« ^ob^w. noi> 

':t>ín«vifĵ i* 'ii:*dl»¿: 

IIOmiAS Y DISCURSOS MOtttlBS, ! *' 

I.T * TODAS LAS DOlfJNWAS Y P W ^ A M , 
¿ . . . ¿WSSW'Mfe 4<Rl<'?. uv.:V 9b ^ailéffi 
• J . Por el presbítero don J. li. * •< * nob 

Se ha publicado la primera, segunda, tercera, c u a r -
ta y quinU. en&ega, y s|gue abierta U saaerjeto» ^ U 
libreqa de Tieaq^ calle Oj| « a r r a t a ^ 

- d ^ i q . úií{j tui.q .&op i i^Uáo ja l sboi i i isv t n t t ¿ f .̂ .¿io 
-¿i.io.U; (i -ái.jí. «J5íOP Í̂»Íb 8¿J¿0 ÍO iU« *•'// c;:il;w £,T84Í> 

jsl eél cu ;̂sfc tfi*n 1 - l** Oî aTií 
i <: 
™. # , ^ÍWWWi. dúo 4 R f«Mt. 
cricioa á este periódico ea fia dejuaio pro* 
xitno pasado, los sea ores alcalde* de los 
pueblos de esta provincia se servirán tnaa*a 
dar hacer su pago á ia mayor brevedad 
\t> víño-j v , i . <C/M;.v ab áiiao al icq Jj^hoisd una 
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MERpADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALUO.vaiGA D« «AS4MD. i ! f;«» 

- '< • • • **ei+$*nét*Hrtmé6ét Soy. Ipluí s i a 

. Trigo de 32 f ,2 a 36 r». yn. ; ^ 
Cebada........ de 18 Í9 0 
Algarrobas~. 4* 26 1|2 ; ST • t.i/'.viaw 

ac: ^ f a # M Í ^ aWj^nja<leLlb64^¿ M al aa»dl la loq 
PUa, eolio de Valverde número 21. 


